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ESCRITURA PÚBLICA DE 

PROTOCOLIZACIÓN DE LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS : Certificado de 

Existencia de la compañía FRUIT 

SHIPPERS LIMITED, debidamente 

traducido al idioma castellano 

por la perito Traductora Mayra 

Cáceres. 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ---============o-=-- 

En la ciudad de Guayaquil, hoy trece de febrero 

del dos mil dieciséis, protocolizo en el Registro 

de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésima a 

mi cargo, los documentos adjuntos.



Apostilla 
(Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961) 

1. País: MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

Éste documento público 

2. ha sido firmado por SHASTA TRECO - MOXEY 

3. actuando en su capacidad como NOTARIO PÚBLICO 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 

4. porta el sello de SHASTA TRECO - MOXEY 
NASSAU, NUEVA PROVIDENCIA, LAS BAHAMAS 

Certificado 

5. EnNASSAU 6. El día 26 de ENERO de 2016 

7. — por DONNA L. MILLER, ASISTENTE DE SECRETARÍA SENIOR 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

8. No. ...279/2016 

9. Sello / Timbre 10. Firma 

Sello redondo: (Firma) 
(legible) Olga M. Butler 

ASISTENTE DE SECRETARÍA SENIOR 

MINISTERIO DE RELACIONES 
EXTERIORES 

MANCOMUNIDAD DE LAS BAHAMAS 
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APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 
This public document 

has been signed by SHASTA TRECO- MOXEY 

acting in the capacity of NOTARY PUBLIC 

COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS 

bears the seal SHASTA TRECO- MOXEY 

NASSAU, NEW PROVIDENCE, THE BAHAMAS 

CERTIFIED 

at NASSAU 6. 28" JANUARY, 2016 

DONNA L. MILLER, SENIOR ASSISTANT SECRETARY 

MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS     
279/2016 

10: Signature 

SENIOR ASSISTANT SECRETARY 
MINISTRY OF FOREIGN AFFAIRS 
COMMONWEALTH OF THE BAHAMAS
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Da A 
Factura: 001-001-000003207 20160901020P00157 

PROTOCOLIZACIÓN 20160901020P00157 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 13 DE FEBRERO DEL 2016, (11:17) 

OTORGA: NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE LA COMPAÑIA FRUIT SHIPERS LIMITED, DOCUMENTO DE TRADUCCION, Y 
COPÍA DE CEDULA DE LA TRADUCTORA MAYRA CACERES 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 6 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

          
  

  

A PETICIÓN DE: 
NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
LINEAS AEREAS NACIONALES ECUADOR S.A. LAN - ECUADOR POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0990003629001 

[ORSERVACIONES: 7 7 Í AS ] 
  

       

  

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL ONTBUAYAQUIL 

 



  

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo dispuesto 

en el Art. 18, numeral 2 de la Ley 

Notarial, y a petición del Doctor Fernando 

Alarcón Sáenz, matricula mil ciento 

veintiuno, Colegio de Abogados de Quito, 

en seis fojas útiles, protocolizo en el 

Registro de instrumentos públicos de la 

Notaria Vigésima a mi cargo, lo siguiente: 

- Certificado de Existencia de la compañía 

FRUIT SHIPPERS LIMITED, debidamente 

traducido al idioma castellano por la 

perito Traductora Mayra Cáceres. 

Guayaquil, 13 de febrero del 2016.- 

  

Vigésima 

Canton Guasaquil 
oh As $ Aria tucia 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello 

confiero este CUADRAGESIMO TESTIMONIO, de la 

ESCRITURA PUBLICA DE PROTOCOLIZACION, que 

firmo y sello en la ciudad de Guayaquil a 

los trece días del mes de febrero del año 

dos mil dieciséis. LA NOTARIA. 

 



  

DD 
Factura: 001-001-000003245 20160901020000166 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20160901020000185 

NOTARIO OTORGANTE: VIGE NOTARIO(A) DEL CANTON GUAYAQUIL 

: 13 DE DEL 2016, (16:12) 

COPIA DEL TESTIMONIO: CUADRAGESIMO 

o TO: 

OTORGANTES 

Na, 

1790316041001 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 13-02-2018 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: -[PANAUTO S.A. 

N" IDENTIFICACIÓN DEL 

  

  

      
  

  

  

PETICIONARIO: 1790316041001 

> iz Dd. 
[GBSERVACIONES: * I | 

A PA y 

X_ 
SA” 

NOTARIO(A) MARIA LUCIA FREIRE/GUTIERREZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYACOÑ, 
Sy 

AN: UPS - 

7 Y lacaría    

  

   
   

  

l/ DÓSa y A Crnriht A 
40 Maria LLETA 
PREIÓA CURE) 

de 6 S1a81á 

   



Ja DD 
Factura: 001-001-000003176 20160901020D00295 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20160901020D00295 

Ante mí, NOTARIO(A) MARÍA LUCIA FREIRE GUTIERREZ de la NOTARÍA VIGÉSIMA , comparece(n) MAYRA GABRIELA 

CACERES BUSTAMANTE SOLTERO(A), mayor de edad, domiciliado(a) en GUAYAQUIL, portador(a) de CÉDULA 

0925586661, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de PETICIONARIO(A), quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y 

privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La 

presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, 

no asume responsabilidad alguna. — Se archiva copia. GUAYAQUIL, a 11 DE FEBRERO DEL 2016, (11:22). 

Aaa Cho eS / 
MAYRA GABRIELA CACERES BUSTAMANTE 
CÉDULA 0925586661 

   
       

   
   lataría Sy 

Vgési 
Cantoh Gueyagall 

AB MARÍA LUCIA 
FREIRE GUTÁNAR A 

   

    

 


